
JUEVES 09 DE ABRIL, 2020 

REUNTOOS EN ASAMBLEA GENERAL HABITANTES Y DIRECTIVOS DE LAS COLONIAS 

UNIDAS SAN BARTOLO. A LAS DIESICEIS HORAS DEL DIA JUEVES NUEVE DE ABRIL DEL 

AÑO EN CURSO. LLEGAMOS A U N ACUERDO POR VOTACION UNANIME A MANO 

ALZADA DE SOLICITAR AL SR. ALCALDE LIC. ADAN PERDOMO LA PAVIMENTAOON DE 

LA CALLE ANTES MENCIONADA YA QUE TENIAMOS MAS DE QUINCE AÑOS DE ESTAR 

SOUCITANDOLA A ADMINISTRAaONES ANTERIORES SIN TENER RESPUESTA ALGUNA 

Y LLEGAMOS A U N ACUERDO COMO HABITANTES DE LA ZONA Y DIRECTIVOS PARA 

PODER HACER LA SOLIQTUD FORMAL A LA ADMINKTRAQON DEL LIC. ADAN 

PERDOMO Y SU CONCEJO MUNICIPAL 

FIRMAMOS LA PRESENTE ACTA A LAS CINCO HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DIA 

NUEVE DE ABRIL DEL CORRIENTE AÑO. 

SRA.JESSICA GUADALUPE HERNADEZ 
PRESIDENTE COM. RIVAS SAN JORGE 
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PRESIDENTA COM. ALTOS DE SAN FELIPE 1 

SRA.MlWRW^ISA ARIAS 
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Ilopango, 28 de abril 2020. 

Sr. 

Lic. Adán Perdomo 
Alcalde Municipal. 

Sirva la presente para saludarle y felicitarle por la ardua labor que usted dignamente dirige, 

A la vez expresarle que nuestras oraciones siempre están ahí para usted, para que Dios le siga 

bendiciendo. ' i ' 

Manifestarle que como habitantes y directivos de las comunidades unidas de San Bartolo, 

queremos pedir a usted como jefe edilicio pueda apoyamos con la pavimentación de nuestra 

calle principal la cual beneficiara a 5 comunidades en varias ocasiones hemos solicitado a 

administraciones anteriores que se nos apoyara con la pavimentación no teniendo una 

respuesta favorable, es por eso que pedimos a usted y a su honorable concejo municipal se 

nos pueda apoyar con lo antes mencionado. 

Por la atención y su valioso aporte le estamos muy agradecidos, sabedores que el pago le 

viene de nuestro Dios Todopoderoso. 

Atentamente; 

F. 
Sra. Jessica Hernández 

Com. Rivas san Jorge 

Sra. Aiígela Rodríguez 
Com. Jerusalén 
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E^sa Arias 
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firma;. 
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C O M . J E R U S A L E M 

i i ,gpANpq 

Firma;. 
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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el año de dos mi l veinte se encuentra la que literalmente dice: 
A C T A N U M E R O C I N C O : Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día siete 
de febrero del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado 
Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de Jesús 
Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic . Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asun.a en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. A C U E R D O N Ú M E R O 
N U E V E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) 
Que vista y leída la solicitud de fecha siete de febrero de dos mi l veinte, remitida por el Ing. 
José Roberto Herrera, Gerencia de Desarrollo Urbano, con el visto bueno del Director 
General. B) Según acuerdo municipal número TREINTA Y DOS de acta número 
CUATRO de fecha 31 de enero de 2020, se instruyó al Gerente de Desarrollo Urbano 
elaborar Carpeta Técnica, proyecto que se denominará " P A V I M E N T A C I O N A S F A L T I C A 
E N T R A M O DE C A L L E D E L SECTOR COMUNIDADES U N I D A S , MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, D E P A R T A M E N T O DE SAN S A L V A D O R" . C ) Del préstamo contratado 
por la Alcaldía de Ilopango con diferentes Instituciones del Sistema Financiero y luego de 
haber cancelado todos los prestamos; existe un excedente por la cantidad de $ 45,045.94 el 
cual fue depositado en cuenta bancaria del FODES, esto según antecedente en el Acta No.2, 
Acuerdo No.26 de fecha de 11 de enero de 2020. Por tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 C M ; por unanimidad 
de las fracciones A C U E R D A : I) Aprobar la Carpeta técnica denominada 
" P A V I M E N T A C I O N A S F A L T I C A EN T R A M O DE C A L L E DEL SECTOR 
COMUNIDADES U N I D A S , MUNICIPIO DE ILOPANGO, D E P A R T A M E N T O DE SAN 
S A L V A D O R " por un monto de CUARENTA Y CUATRO M I L CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 87/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M E R I C A ( 
$ 44,456.87.) I I ) Autorizar al Tesorero Municipal erogue del FONDO FODES 75% la 
canüdad de C U A R E N T A Y CUATRO M I L CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
87/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A M E R I C A ($ 4-^,456.87.) y así 
mismo aperture la cuenta bancaria y la compra de la chequera por el valor que corresponda. 
I I I ) Se establece que el pago de dicho proyecto será a través del excedente del préstamo y 
se autoriza destinarlo para invertir en la recuperación de la calle ubicada en el sector de las 



comunidades Unidas. I V ) Se Autoriza la ejecución de la carpeta y ésta será desarrollada 
via proceso de contratación por Libre Gestión, conforme el Art . 40, literal b de la LACAP. 
V ) para la supervisión de los proyectos se asigna al Arq. Oswaldo Rubio de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano. V I ) Nombrar como Administrador de la presente Carpeta Técnica, al 
Ing. José Roberto Herrera, Gerente de Desarrollo Urbano V I I ) Nombrar como 
Administrador de compras de la Presente Carpeta Técnica al señor Leonardo Hidalgo 
Hernández, Jefe del Departamento de Infraestructura. Remitir a la Dirección General, 
Tesorería Municipal, U A C I , al Arq. Oswaldo Rubio, Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Departamento de Infraestructura; para llevar a cabo los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifiquese.- Extiéndase la presente a diez días del mes de febrero de dos 
mil veinte.++++++++++A.J. PERDOMO.Alcalde.++++++-i-+E.F.D.R.Srio.-i-++++++++++ 
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El infrascrito Secretario Municrjíal, HACE CONSTAR mediante este escrito: que se celebró Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal de fecha trece de diciembre de 2019, en el cual surgió acuerdo 
de Acta Número Cuarenta y siete, Acuerdo Número Once. Romanos I , I I , I I I y fV, el que quedo 
en el sentido siguiente: 

".. .ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 
A) Que Vista y leída la solicitud de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, remitida por el 
Ing. José Roberto Herrera, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, con el visto bueno del Director 
General. B) Con fecha 29 de noviembre de 2019, se le instruyó al Gerente de Desan-ollo Urbano 
elabore la Carpeta Técnica, denominada "Recuperación y mantenimiento de calles en el Municipio 
de ilopango, año 2020". C) La carpeta técnica contiene todos los estudios y análisis pertinentes para 
el futuro proyecto. D) Que se deberá instruir a la UACI la elaboración de los TDRs, para la 
contratación de una empresa ó persona natural para el suministro de la mezcla asfáltica en frío, la 
emulsión asfáltica y barriles metálicos; para el proceso de licitación para la compra de los insumes 
de asfalto para la reparación de las calles. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Aprobar la Carpeta técnica denominada "RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020", por un 
monto de DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA ($220,000.00). I I ) Se aprueba la EJECUCIÓN de este proyecto y su inicio será 
para la primera semana del próximo año, pudiendo la Unidad de Mantenimiento Vial desarrollar 
otro tipo de obras o actividades contempladas dentro de la carpeta técnica, a la espera del suministro 
de los insumos utilizados para la reparación de las calles. I I I ) Nombrar como Administrador de la 
Carpeta Técnica "RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO 
DE ILOPANGO, AÑO 2020" al Ing. José Roberto Herrera Guevara Gerente de Desarrollo Urbano 
IV) Nombrar como Administrador de Compras de la Carpeta Técnica "RECUPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020" al Señor 
Abilio Antonio Hernández León, Jefe de la Unidad de Mantenimiento Vial. V) Autorizar al 
Tesorero Municipal, que para el año 2020 efectué la erogación via FONDO COMUN la cantidad de 
DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($220,000.00); para la Carpeta Técnica Aprobada por este acuerdo, Así mismo 
autorizar la apert.ura de cuenta bancaria y la compra de chequera por el valor que corresponda. 
Remitir a Contabilidad, Tesorería, UACI y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-Extiéndase la presente a dieciséis días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve.++++A.J.PERDOMO.Alcalde.++-l-+-t-E.F.D.R.Srio.+-i~t-i-+ 

L i c . !.dtfar Fernando Duran Ríos 
secretario Municipal 

*La presente constancia es una directriz administrativa y no representa una certificación literal del 
acta respectiva. 


